
en su artículo 5.°, y en base a la constitución de una Sociedad 
de Empresas que tenga por objeto coordinar la producción, la 
comercialización y la investigación aplicada de las Empresas 
asociadas, para llevar a cabo la ampliación de las instalacio
nes de cada una de las Empresas, sitas en riera Cañado, sin, 
número, Badalóna (Barcelona); carretera de Corella, sin núme
ro, Tudela (Navarra); avenida de San Julián, sin número, Gra- 
nollers (Barcelona); Albalá, 12 (Madrid), y paseo San Marcial, 
sin número, Cardedéu (Barcelona), respectivamente, y dedica
das a la fabricación de aparatos y equipos electrónicos y de sus 
componentes. Los corresponientes planes de ampliación de las 
citadas Empresas han sido aprobados por Resoluciones de la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
de fecha 1 de julio de 1975.

Satisfaciendo el programa presentado por dichas Sociedades 
y por la Sociedad de Empresas a constituir, las condiciones 
exigidas por el artículo 6.° del Decreto 2593/1974, y siendo sus 
objetivos acordes con los señalados para el sector en el ar
tículo 4.° de dicho Decreto, procede resolver. las solicitudes 
presentadas al objeto de que dichas sociedades puedan disfru
tar de los beneficios otorgados en el citado Decreto 2593/1974.

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Se declara a «Piher, S. A.», «Piher Navarra, So

ciedad Anónima», «Piher Semiconductores, S. A.», «Piher Elec
trónica, S. A.» y «Piher Ferritas, S. A.», incluidas dentro del 
sector fabricante de aparatos y equipos electrónicos y de sus 
componentes, declaradc de interés preferente por Decreto 2593/ 
1974, de 20 de julio, siéndoles por consiguiente de aplicación los 
beneficios establecidos en el artículo 10 de dicho Decreto.

Segundo.—A las Empresas asociadas que promuevan pro
yectos de investigación, de acuerdo con el Decreto 1410/1968, 
les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 11, apartado b) 
del Decreto 2593/1974, de 20 de julio.

Tercero.—Esta declaración se entenderá aplicable a los pla
nes de expansión aprobados por la Dirección General de Indus
trias Siderometalúrgicas y Navales, con fecha 1 de julio de 
1975 que deberán estar finalizados antes del 31 de diciembre de 
1977.

Cuarto.—En caso de incumplimiento de las condiciones seña
ladas en las autorizaciones para llevar a cabo los planes de 
expansión, de la obligación de constituir una Sociedad de Em
presas que tenga por objeto coordinar la producción, la comer
cialización y la investigación aplicada de las cinco empresas 
asociadas, y de las condiciones generales fijadas en el Decre
to 2593/1974, de 2o de julio, el Gobierno podrá privar a las 
Empresas de los beneficios concedidos, incluso con carácter 
retroactivo si el incumplimiento fuera grave.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1975.

ALVAREZ MIRANDA

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales.

25920 ORDEN de 30 de septiembre de 1975 por la que 
se incluye a la Empresa «Electrónica Básica, So
ciedad Anónima», en el sector de fabricación de 

        aparatos y equipos electrónicos y de sus compo
nentes, declarado de interés preferente por el De
creto 2593/1974.

Ilmo. Sr.; El Decreto 2593/1974, de 20 de julio, declaró de 
interés preferente al sector fabricante de aparatos y equipos 
electrónicos y de sus componentes, al amparo de lo establecido 
en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y el Decreto 2853/1964, 
de 8 de diciembre, que la desarrolla, estableciendo además la 
concesión de otros beneficios de su artículo 11.

«Electrónica Básica, S. A.» (ELBASA), solicita acogerse a 
los beneficios otorgados por el citado Decreto 2593/1974, de 
acuerdo con lo dispuesto en su artículo 5.°,. para llevar a cabo 
la ampliación de sus instalaciones sitas en Barcelona, calle 
Maquinista, número 41, y dedicadas a la fabricación de circui
tos impresos. El correspondiente plan de ampliación de la citada 
Empresa ha sido aprobado por Resolución de la Dirección Ge
neral de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de fecha 28 de 
julio de 1975.

.Satisfaciendo el programa presentado por dicha Sociedad las 
condiciones exigidas por el artículo 6.° del Decreto 2593/1974 
y siendo sus objetivo,, acordes con los señalados para el sector 
en el artículo 4.° de dicho Decreto, procede resolver la solici
tud presentada al objeto de que dicha sociedad pueda disfrutar 
de los beneficios otorgados en el citado Decreto 2593/1974.

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Se declara a «Electrónica Básica, Sociedad Anó

nima» (ELBASA), incluida dentro del sector fabricante de apa

ratos y equipos electrónicos y de sus componentes, declarado 
de interés preferente por Decreto 2593/1974, de 2o de julio, 
siéndoles por consiguiente, de aplicación la totalidad de los be
neficios establecidos en el artículo 10 de dicho Decreto.

Segundo.—En el caso de que «ELBASA» promueva proyectos 
de investigación, de acuerdo con el Decreto 1410/1968, le será 
de aplicación lo dispuesto en el artículo 11, apartado b) del 
Decreto 2593/1974, de 20 de julio.

Tercero.—Esta declaración se entenderá aplicable a los pla
nes de expansión aprobados por la Dirección General de Indus
trias Siderometalúrgicas y Navales, con fecha 28 de julio actual 
que deberán estar finalizados antes del 31 de diciembre de 1977.

Cuarto.—En caso de incumplimiento de las condiciones seña
ladas en la autorización para llevar a cabo los planes de ex
pansión, y de las condiciones genérales fijadas en el Decre
to 2593/1974, de 20 de iulio, el Gobierno podrá privar a las 
Empresas de los beneficios concedidos, incluso con carácter 
retroactivo si el incumplimiento fuera grave.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1975.

ALVAREZ MIRANDA

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales.

25921 ORDEN de 31 de octubre de 1975 por la que se
 incluye a la Empresa «Fagor Electrotécnica,

S. C. I.», en el sector de fabricación de aparatos 
y equipos electrónicos y de sus componentes, de
clarado de interés preferente por el Decreto 2593/ 
1974.

Ilmo. Sr.: El Decreto 2593/1974, de 20 de julio, declaró de 
interés preferente al sector fabricante de aparatos y equipos 
electrónicos y de sus componentes, al amparo de lo establecido 
en la Ley 152/1963, de -2 de diciembre, y el Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, que la desarrolla, estableciendo ade
más la concesión de otros beneficios en su artículo 11.

«Fagor Electrotécnica, S. C. I.», solicita acogerse a los benefi
cios otorgados por el citado Decreto 2593/1974, de acuerdo con 
lo dispuesto en su artículo 5.°. para llevar a cabo la amplia
ción de sus instalaciones, en Mondragón .(Guipúzcoa), dedica
das a la fabricación de equipos de electrónica profesional y com
ponentes electrónicos. El correspondiente plan de ampliación 
de la citada Empresa ha sido aprobado por Resolución de la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
de fecha 4 de septiembre de 1975.

Satisfaciendo el programa presentado por dicha Sociedad 
las condiciones exigidas por el artículo 6.° del Decreto 2593/ 
1974, y siendo sus objetivos acordes con los señalados para el 
sector en el artículo 4.° de dicho Decreto, procede resolver la 
solicitud presentada al objeto de que dicha sociedad pueda dis
frutar de los beneficios otorgados en el citado Decreto 2593/ 
1974.

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se declara a «Fagor Electrotécnica, S. C. I», in
cluida dentro deUsector fabricante de aparatos y equipos elec
trónicos y de sus componentes, declarado de interés preferente 
por Decreto 2593/1974, de 20 de julio, siéndole por consiguiente 
de aplicación la totalidad de los beneficios establecidos en ©1 
artículo 10 de dicho Decreto.

Segundo.—En el caso de que «Fagor Electrotécnica, S. C. I.», 
promueva proyectos de investigación, de acuerdo con el De
creto 1410/1968, le será de aplicación lo dispuesto en el ar
tículo 11, apartado b), del Decreto 2593/1974, de 20 de julio.

Tercero.—Esta declaración se entenderá aplicable a los pla
nes de expansión aprobados por la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales con fecha 4 de septiem
bre de 1975, que deberán estar finalizados antes del 31 de di
ciembre de 1977.

Cuarto.—En caso de incumplimiento de las condiciones seña
ladas en la autorización para llevar a cabo los planes de expan
sión y de las condiciones generales fijadas en el Decreto 2593/ 
1974, de 20 de julio, el Gobierno podrá privar a las Empresas 
de los beneficios concedidos, incluso, con carácter retroactivo 
si el incumplimiento fuera grave.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1975.

 ALVAREZ MIRANDA

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales.


